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DE LA. PROYDÍCIA DE LEOS 
iDYERTEHCIA OFICIAL 
Luego que loa 8reí. ¿lealdef j Seere-

UrjM reciban los ntoneroi dalBouTln 
1M eorreípondan al diatrito, diapon-
árin %w se fije un eiamplac «u «I litio. 
M eoitumbre, dosde permáiMCari ha-

. tá al recibo del número siguiente. 
, Loa! Seeretarioe onidar&n da eonaar-

rar ¡loa BOLBTINIB coleccionado» orde-
. «adámente para aa encuademación, 
:'q itdotteri yeriflcarse cada año. ' 

t i m L C i LOS n m M i m w 7 mm& 

Se auBeribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
letaB eincuenta céntimos el trimestre, ocho pt&ettm al Bemefitre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la su&cripción. Los 
pagoa de luen» de IB capital se harán.por librunza del': Giro mutuo, admi
tiéndose eolo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
frucctón de pénela que resulta.-Las Buecripciones ittrasadas se cobran 
«on aumento proporcional. 

.: Loa AyuBtamientos de esta proiincia abonaran la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números dé este BOLBTÍH de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005, 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Números sueltos Teintíemco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lae disposiciones de Iss autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente alter-
vicio nacional que dimane de las mismflsj lo de interés 
particular previo el pegó adelantado de veinte centimos 
de peseta por cadá línea dé inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha H de Diciembre de 19or>, eu 
cumplimiento al acuerdo de' la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALBS de 20 y 32 de" Diciembre va 
citado, se abonarán con arreglo á la.tarifa que én mencío- . 
nados BOLKTINBS se inserta. 

P A R T E O F I Ó I A T . 

PRESIDENCIA '•' -' 
DRL CONSEJO DE MINISTROS 

' SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII y la Reina Doña Viptoria 
Eugenia (Q. D. G.) y Sus Alte
zas Reales el Principa de-Astu-

, rias 'á Infaité Don Jaime, conti-
aúan sin; novedad en su impor
tante salud. :'',;;- . 

; ~ De igual -beneficio disfrutan 
las Hemás personas de lá Augus
ta Real Familia. . •; ; - / 

í é*c iu i Á día ai d« Junio dalWS.) 

ADVERTENCIA 
A a n i i a e e n e l e n c a b e z a 

miento de este p e r i ó d i c o s e 
e o n s l g n a que s ó l o s e p u b l i c a 
el m i s m o loa Imaes , m i é r c o 
les y v i e r n e s , l a s neces idades 
del s e r v i c i o e x i g e n , p o r a h o 
r a , s e p u b l i q u e l o d o s l o s d í a s , 
excepto los fes t ivos . 

CENSO ELECTORAL 

C i r c u l a r 

D apuesta la rec t i t i e tc ión del v i 
gente Censo elecloral por Real de-
cielo de 17 de Majo ú l t imo , publ i 
cado en 1» ffeetta del día 18, j en el 
BOIETIN OnciéiL del 24 del mismo 
« e s , la Sección provincial de Esta-
dietica remite coo esta fecha, 21 del 
«etnal, i los Presidentes de las Jan-
tte municipales, les listas de inc lu -
eión y exclusión de electores, i los 
¡lectos y t r ami tac ión prevenidos en 
jt« art ículos 3.", 4.* y 5 . ' de dicho 
Ke«l decreto. 

A l recibo de la presette circular 
han de obrar, por lo tasto, estua lis 
tes en poder ué Iss respectivas Jur -
tes muDicipaíeti del Censo eiectórai , 
para su exposicióo al público el p í í -
ximo dia '¿o .del corriente mes, en 
todos los Ayuotamientoe, á fia do 
atender lae reclamaciones que se 
presenten haeta el día 4 de J u l i s 
transen nido el cu t í , ' se rán retiradas 
por los Presidentes y devueltas i i -: 
m e d i a t a m é c t e al Jefe de Estodist - . 
ca las que no dayad-- sido objeto de" 
reclsmecidn, remitiendo 'dentro s é 
pleno á la Junta provincial las r e í -
t an té s , , para la re6Ólnci6n..qu.é pre
ceda.-' ~ :¿~\-,'i:S-~.:z,'.:.?~' 
• Como las mencionadas listbs elec-
torales^tienen por' dbjeto. essucial . 
cómprendéf á los .varonés de 25 y 
más años de édad .qae j ténienjoi de-: 
lecho & eét.•elfotores¡- 'no se h i l l an" 
inscritos eo le i Censo, j á los que, ' 
habiendo ftllécido ó perdí Jó pur a -
guna causa legal el derecha ni ve
to, deben ser exolúidoE del Cecsc; y 
ha l l ándose ' f o rmadas por datos, en 
parte incompletos, y deficientes eii 
algonos casos, respecto de los que 
debían facilitar Íes autoridades á 
que se reSete el ur t . 3.° del prec.u -
do Real decreto, les Juntas munic i 
pales procurarán- examinarlas det -
n idamenté , haciendo sobre los iodi-
vidsos, en ellas comprendidos, las 
conveñieu tes - ^ b i e r v a c i ó n e i , si en 
a lgún casó procediese su eliminr.-
c ión . 

; Para mayor fac i lüad de tas Jun
tas electorales eo él desempeño de 
su cometido en este importante ser
vicio, se reproducen £ con t inuac iós 
jos ar t ículos 3 . ° , 4.* y 5 . ' anterior
mente citados del repetido decreto, 
para el exacto y puntual cumpl i 
miento de cuanto en los mismos se 
dispone. 

León 21 de Junio de 1909.' 

Kl Gobernador, 
V i c t o r i a n o G u z n l ú n 

A r t í c u l o s que se citan 

A r t . 3.° Los Jefes provinciales 
de Estadís t ica remi t i rán el día 21 de 

Junio de cada año , á las Juntas mu
nicipales, del Censó electoral, "dos 
l is tas-por .c .di í . Sección; una-de los 
individújs. 'qué h^yati ' d» aar.-inc'rUi-
dos en ol Uensu, y otra dé los que 
d e b í a cx - ld i r sé del mismo. % 
'.. Las Juntas, por conducto dé : sus 
Presidentes, acusarán inmediata
mente recibj de las listas, y bajo sú 
responsabilidad y la del Secretario, 
Iss fijarán al público juntamente 
con; las impresas del Censo v i g é n t é 
del Municipio, en los ,sitios de cos
tumbre, en los cuales pe rmanece rán -
de sol á sol desde él día 25 de Junio 
a i 4 dé Julio inclusive! y a d e m á s se 
an'ucciaráa--al vecindario ;por- pre • 
g ó n ó por los medios ea uso eo la 
localidad. Durante loa expresados 
dios se admit i rán eñ la Junta m u n i - -
cipal del Censo cuantas reclamacio 
nes s é presenten aotre inclusiones, 
exclusiones ó rectificación de erro -
í e s . v. .: /;.; 

Árt . 4." :.Los Presidentes de.las 
Juntas municipales remi t i rán el día'-

•6 de Jui ió ; -a l Jefe provincial de Es
tadís t ica , las listas d é inclusiones y ' 
excusiones sebre las que no se h i -
yuo presentado reclaaiacioues, h i 
ciéoüolo constar .isi, y l s participa 
rao, al mismo tiempo, cuá les son 
IÍS listas impresas vigentes do los 
Detr i tos del Municipio, sobre las 
cuales tampoco se hub oaaa f j r n i u 
lado reclamaciones 

á r t . 5 " El dia 5 de Julio, ó sea 
el siguiente á la te rminación del 
plazo de exposición de las listas, las 
Juntas municipales del Censo se 
cons t i t u i r án á las ocho de la mafia -
na en sesión pública, para examinar 
las reclamaciones y admitir los do 
cumentos justificativos de les mis
mas, y no otros pruebas, acordando 
les informes que l u y a n de emi t i r , y 
consignando sucintamente su fun
damento. 

El dia 7 de Julio, lo más tarde, 
remi t i rán á la Junta provincial del 
Censo, informadas, todas las recla
maciones con las listas correspon
diente?, de cuyos documentos acu 
sa ráu inmediato recibj las Juntas 
provinciales. 

MINISTERIO DEIA GOBERNACIÓN 

- I t e g l a m e n t o '«le l a » . C a s a s de 
P r e s l a m o s ,r E s f a b l c e i m i e n -

: (os s i m i l a r e s . ( I ) 

CAPÍTULO I I I ' 
DE LA INSPECCIÓN , 

. A r t . 20. Los propietarios y el 
personal encargado de Jos estable-, 
c i m i e n t o s ' e s t á n obligados á f a c i l i -
t i r , por todos los medios"á su alean -
ce, las isvest'gaciones dé la Au to -
ridod ó sos.Delegados, encaminados 
al descubrimiento de a l g ú n delito-. 
' :S iémpre que un represantante.de 

de la Autoridad lo reclame, deberán 
acreditar . la" p r o c e d é n c h de" cual-
quiéf objetó de lós 'qué. ' . re te i igán 'ó -
traten de vender..';'," • ;-':.' - - -
/Coando a l sol ici tase u n a T ó p e r a - : 

ción, el establecimiento tuviere an -
t e c e i é b t e s , duda ó.sospectía dé i l e - ' 
g l t i m a : posesión de los efecto* ó 
prendas q u é - s é trate de empafiar,. 
es ta rá t ambiéa .obligado á ponerlo 
inmediatamente én conocim e n t ó de -' 
la Autoridad más p íóx im» , debien
do retener oh en poder dichos efec
tos y procurar la detancioo de la 
persona que solic.te el ' p ré s t amo ó 
impedir al menos que desaparezca 
hasta que la Autoridad determino lo . 
que proceda . ' 

A r t . 2 1 . Los establecimientos 
es tán asimismo ob'igados á llevar 
otro libro coo los mismos requisitos 
que e l del registro, en el cu;\l se 
t ranscr ib i rán codas las operaciones 
cuyos efectos hubieren resultado 
matetia de delito, anotando en cada 
caso el nombre del prestatario y 
cuantos dates se estimen necesarios 
para identificar á és te y r e s e ñ a r los 
efectos, y deberán consultarlo al 
foi 'mul 'zir un contrato, á fin com
probar si el nomb.-e del que preten
de empeña r aparece inscrito en d i -
c l n l ibro, para suspender la opera
ción y proceler con arreglo al pá
rrafo 3." del a r i c u l o anterior. 

E l las poblaciones donde haya v a 
rias cases de p rés t amos , deberá el 

(1) Véase el BOLETÍN núm. 78, corres
pondiente al día 10 del actual. 
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dt i sño da cada una de ellas camuoi-
car á las demás los datos de las ope-
lacioaes que haya bfecta&do, cuyas 
prendas resaltaren materia de deli
to. Todos los eetableclmieotos tras-
ladaráü dichos datos al libro de que 
se trata, A los efectos expresados. 

Donde ha;a gran i /úmero de ca
sas de p rés tamos , podrán los Gober
nadores, si lo estiman más conve 
nientes, disponer que los datos re 
feridos ee env í en por cada estableci
miento al Gobierno c i v i l , para á su 
vez comunicarlos á todos los d e m á s . 

á r t . '¿2. Cuando resulte recibido 
por un establecimiento a l g ú a objeto 
de procedencia dudosa ó que coos -
t i tuya cuerpo ds delito, correspon
derá exclusivamente á los Tribuna
les proceder á su embargo ó incau 
tacioc; pero podrán ser ic terveni -
dos desde luego por la Autoridad 
gubernativa 6 sus agentes. 

A r t . 23. Los establecimientos es
t á n obligados á entregar dianamec-
te á la Autoridad gubernativa ana 
relación autorizada de todas las ope
raciones de e m p e ñ o 6 similares y 
las de renovac ión de unas y otras 
que hayan efectuado en el dia ante
rior, expresando, respecta de cada 
operac ión , el n ú m e r o de orden, las 
iniciales del nombre y apellidos del 
interesado, la cantidad y descrip
ción de los objetos dados eq prenda, 
consignando al final los totales de 
las operaciones efectuadas y de sus 
importes. 

Dentro de los primeros cinco días 
de cada mes, e n t r e g a r á n además 
un resumen del n ú m e r o é importe 
de las operaciones que por los mis
mos conceptos hayan realizado en 
el mes anterior, clasificándolos, ai la 
contabilidad que l levan:no lo a i f i -
culta, por clases de prendas, alha
jas, ropas, resguardos ó papeletas, 
muebles, etc. : 

A r t . 2-1 La Autoridad gubernati
va dispondrá que se giren visitas de 
inspección á los establecimientos á 
fin de comprobar si se c ú m p l e lo 
preceptuado en és t e Reglamento. 
La inspección se l levará ,á efecto por 
un representante de ¡a Autoridad y 
un funcionario de la ins t i tuc ión be
néfica ó miembro de la Junta de B i -

••• Mficeoci t 'de la población que de-; 
sig:.e la Autoridad entre ios qué 
acepten este cargo, y del resul
tado, de la inspección da rán cuenta 
ambos por escrito y separadamente. 

- A r t . 25. El establecimiento es tá 
obligado á poner dé manifiesto en 
el local del mismo á los encargados 
do la inspección y á los represon 
tantee de la Autoridad, todos los l i 
bros que deben llevar, así como los 
documentos relativos á las opera
ciones que realicen y los objetos á 
que se refieran y retuvieren en 
prenda. 

CAPÍTULO IV 
DE LAS VENTAS 

A r t . 26. Vencido el plazo de una 
operación sin que el d u e ñ o rescata
ra los efectos ni hecho la renova
ción, el ettablecimiento, pura ha
cer efectivo su c réd i to , deberá pro-
ceder á la venta con arreglo á las 
disposiciones de este capitulo. 

A r t . 27. E l establecimiento for
m a r á todos los meses una relación 
d é l o s p rés t amos ü operaciones ven
cidas y no pagodas, expresando, en 
columnas distintas, la fecha en qne 
se h'zo la operación, su LÚmero de 
orden, objeto de ella, cap i t t l é i n 
tereses debidos y la suma total , con 

la tasación de la prenda que se hu. 
biera a s í g n a l o al realizar aquélla 
En defecto de tasación pactada, se 
t end rá por tal el importe del capital 
é intereses del p rés tamo ú opera
c ión , aumentado en un 15 por 100. 
La relación origioal , ó una copia 
autorizada por el dueño del estable
cimiento, se e n t r e g a r á á la Auto r i 
dad gubernativa, a compañada de 
oficio en qne se proponga dia y ho
ra para la celebración de la subasta. 
La Autoridad correspondiente apro
bará ó cambiará el dia propuesto 
para la subasta, notificando la deci 
sión al establecimiento dentro de 
tercero dia, á cootar del de la pre 
sen tac ión del oficio, y seis d ías an
tes, por lo menos, del señalado para 
celebrarse. 

A r t . 28. El Establecimiento de
berá anunciar oportunamente la ce 
lebración de la subasta en periódi 
eos de la localidad, que h . b r á o de 
ser de los de mayor c i rcu lac ióo ; y 
donde no se publiquen periódicos, el 
anuncio se publ icará y hará en el 
lugar en. que por costumbre se fijen 
los avisos ó edictos oficiales. Es ta rá 
obligado a d e m á s & colocar el re tan
do anuucio en el portal ó escapara
te, a compañado de uoa relación de
tallada de los objetos que h i y a n de 
subastarse. . 

A r t . 29. La Autoridad guberna
t iva d e s i g n a r á su representante y el 
perito tasador que h a y a » de con
curr i r á la subasta. Este ú l t imo po 
drá ser un tasador autorrizado ó una 
persona q u é , sin tener este c a r á c 
ter, l e ú u a las condiciones de idonei
dad necesarias. 

La relación de objetos que hayan 
de subastarse se entregara al tasa-, 
dor después de haber pnesto en ella 
el sello oficial. / . 

A r t . 3ó . E l tasado ; .deberán per 
sonarse en el Eitablecimiento á la 
celebración dé lá subasta coa la an-
telacióa suficiente, y á presencia del 
dueño ó su representante, procelerá 
& la comprobación dé los efectos que 

. l i»y«o de subastarse, con .la. rela: 
Ción remitida á la Autoridad; s e g ú n 
el articulo 27, cuidando especial
mente de qué las tasacionés señala
das no sean excesivas! 6 demasiado 
bajas, y m dificándólas cuando fué . 
re preciso. Ha rá además que se co
rrijan c u a n t í a errores encuentre en 
la e n u m e r a c i ó n de los objetos que 
pudieran ocasionar cui lquier per 
ja ic io , y autor izará con su firma en 
su relación Us correcciones qne h i 
ciere, y en la del E.iab.ecimisnto, 
si el d u e ñ o 'o desea, 

A r t . 31 . L-j subista se ce lebrará 
en prosencia del d u t f i j del estable 
cimiento ó quien lo represente, del 
perito tasador y demás interesados 
que lo deseen, y con la asistencia 
precisa del Delegado de la Auto 
ridad. 

AUes de la hora de comenzar 
aquél la , los deudores pignoraticios 
t end rán derecho ú rescatar las p í en 
das ó convenir la renovación del 
contrato; pero una vez hecha la ta
sación por el perito, el interese do 
abonará el tanto por ciento correa-
pondiente á los honorarios del tasa
dor. 

A r t . 32. En el acto de la subas
ta, el personal del Establecimiento 
ofrecerá los lotes al púb ' ico por el 
orden que es tén en la lista y per la 
tasación en ella fijada. El tasador 
los comprobará en su relación, y 
podrá suspender la subasta de cual
quier lote cnaido advirtiere error de 

importancia en la descr ipción ó en 
el valor, subas tándolo d e s p u é s de 
corregido aqué l . 

Se admi t i r án pojas sobre la tasa
ción, y el lepresentante de la Auto 
toridad dará la señal del remate, 
quedando adjudicado el lote al me 
jor postor ó retirado si no hubiere 
ninguno. E l comprador abonará en 
el acto al establecimiento el importe 
del remate, y recibirá mego los ob
jetos comprados. 

El tasador anotará en su relación 
el importe del remate de cada lote, 
ó pondrá indicación de no haber te
nido postor ó de haber sido rescata
da la prenda por el dueño , s e g ú n los 
casos. 

El representante "de la Autoridad 
resolverá cuantas dudas é inciden
tes ocurran. 

á r t , 33. Los establecimientosabo-
na rán al tasador, en concepto de ho 
oorarios, por la tasación y por la in
te rvenc ión en la subasta, un tanto 
por ciento del valor en remate de los 
objetos vendidos, queso determina
rá por la Autoridad gubernativa y 
no pasará del dos, sin que del total 
de lo deveegado por cada dia de su
basta, si excediere de 100 pesetas, 
pueda hacer suya mayor cantidad 
que és ta , quedando el reato para pro
rrateo de sobrantes. 

á r t . 34. Terminada la subasta 
se ha rá así constar por nota en la re
lación oficial, autor izándola el p t r i 
to tasador, e| representante de la A u 
toridad y el del establecimiento. El 
ta.ador eo t r ega rá inmediatamente 
lá" relación á la Autoridad guberna
t iva , archiVándOEe, p t r á consultar 
la en CLSO de rec lamac ión . 
' E J la hquidácion da l ae .óperac ic -
hes, y en ta rea izsción aé todos los 
objetos ó prendas vendidos eu su
basto, sólo se leconocerán y compu
ta rán como interéses m á x i m o s del 
capital efectivo prestado y por todo 
el tiempo del p rés t amo, los que apa-' 
rezcan del contrato, con arreglo á 
los dé te rminados en el arl icu.o i . ' 

A i t . 35. Los lotes qué no tuvieren 
l ic . tudtr eu primera subasta se i n 
c lu i rán en la del siguiente mes, si 
antes no los r e s c á t a t e i u dueño . E l 
tipo para esta segunda subasta no 
podra exceaer de ¡a suma del capí 
tal , intereses debidop, computados 
con arreglo a l -ar t icuip anterior y 
g i s t j s de súbas ta , y en eiia, si el 
representante del establecimiento lo 
solicitara ó á ello no se opusiere, 
podrán ofrecerse por menos. Si de 
uno ú otro modo uo tuviesen loa 
objetos licitador en la segunda su
basta, quedarán de prop'eJad del 
establecimiento. Tulas estas i - c i -
dencias y resultado se cons igna rán 
también en lá relación del tasador. 

A i t . 3 6 . LosGubernadores .á peti 
ción de los dueños de establecimien
tos, y previos los iofirmes que con 
sidéreo oportunos, podrán autor .z i r 
como medida general, ó respecto de 
localidad determinada, que en vez 
de una sola subasta para cada esta-
b'ecimiento puedan celebrarse dos ó 
más en caso muy justificado, com
prendiendo en una las alfa jas, relo
jes, objetos de arte, etc., y en otra 
las ropas, muebles y efectos diver
sos, debiendo, en tal caso, formar 
relaciones distintas y anunciarse 
con separac ón las subistas, pu l i en 
do intervenir en cada una un tasa
dor. 

Ar t . 37. EJ las localidades donde 
Fxiit iere alguna lonja ó estableci
m i e n t o a n á l o g o , legitimumeote 

constituido, y coa las g m a u i o s ne
cesarias para que en él se celebren 
las subastas que deben hacer las ca
sas de p ré s t amos , los Gobernadores 
dispondrán que se efectúen en aqué
llos, podiendo eccomendar les fun
ciones de Irs tase dores á qne se re
fieren los ai t ículos 29 ul SB inclusi
ve, á los que tuvieren dich s esta
blecimientos ó lonja,sieiLpre que es
tén competentemente eutorizudcs, 
y t amb ién susti tuir la representa
ción de la Autoridad en el acto de 
la subasta por las formalidades re
glamentarias qne en el respectivo 
establecimiento se observen para le
galizar las ventas. 

A r t . 38. En las poblaciones donde 
hubiere por lo menos 10 casas de 
p é i t a m o s , las Autoi idtdes civiles 
p romoverán por los medios que esti
men m á s acertados y eficaces, con 
sujeción á l ó q u e s e establezca de Real 
order, la organizac ión de esttbleci-
miet tos que r e ú n a n las condiciones 
necesarias al tfecto indicado en el 
art iculo anterior, y en t re ta l lo , las 
referidas Autoridades resolverán si 
las sub.-.stas de los objetos empeña 
dos han de celebrarse en ceda casa 
dé prestamos ó en otros locales que 
oportunamente ee designen, piocu-
rando, en este ú l t imo caso, no favo
recer ni perjudicar á ninguna de les 
casas interesadas. 

A i t . 39. Eu las poblaciones más 
importantes podrá el Ministro de la 
Gobernación conceder el derecho 
fXiilueivo por tiempo fijo, improrro
gable, y no mayor de diez años, 
para celebrar las subastes á les So
ciedades ó particulares que ofrezcan 
lonjas ó locales adecúanos , personal -

. idóneo y fianza suficiente i garantir 
los efectos que han,de custodiar,:' 
otorgando la preferencia á Jss.ma-
yorts ventajas .de<fdcilidad,Vséguri-
dád y ' economía de Iss operscioDes 
de transporte, depósi to y subasta, -

La.conceaión se hará previa'con
vocatoria de c o n c u r s o , ( ú b l i c o por " 
plezj de üñ mes, que se publicará 

. con el pliego de condiciones en la 
(faceta it.Madrid y Bolitin; Oficial 
de la provincia.".. 
. La entidad ó. particular á • quien 
se adjodiqoe:)a concesión teodrá de
recho á que se celebreú en el leca! 
admitido, por el tiempo de la conce
sión y c o i sujeción estricta á lea 
condiciooes del concurso, todas las ; 
s u b a s t a s . á q u e , e s t á n o b l i g a d o s 
los establecimienUs sometidos á es 
te reglamento existentes en la po
blación, sin que puedan venfisarlaa 
en n i . g ú a otro edificio. 

A r t . 4U Los efectos qu» per f»l-
ta de postor en dos subastas conse
cutivas queden de propiedad del 
prestamista, podrán ser enajenados 
libremente por é s t e , pero no podrán 
conservarse, exponerse ni negociar
se más que en lugares distintos se
parados del establecimiento. 

á r t . 41 . E i las operaciones cu
yos efectos se hayan vendido en 
subasta, podrá el prestamista cargar, 
además de su e ró i i t o é iotereseF, 
s e g ú ü el articulo 34, el tanto por 
ciento del importe del remate nece
sario para compensarse de los gas
tos de tasación y subasta ó los dere
chos de la lonja, en su caen. Si el 
exceso en dio'has operadores no 
bastara á cubrir aquel tanto por 
ciento, quedará el que sea en favor 
del prestamista. 

Por todos los gastos do subasta 
no podrá cargarse en cuenta al pres
tatario m á s cantidad de la que re 



presente el 3 por 100 del precio en 
que la piecde (mee vendida. 

La autondiid gabeinst ivo ptocu-
ra ré eettblecer aii l ég imen que per 
mita la rebaja de giFtce de u f a c i ó n 
y e u b í f t a en l i s pcbUc i tE i« doi de 
co exista Locja. 

A t t . 4'2. Cuir.do lo opcrccióti de 
p r é e t s m o ó ei[pilt.r tea de Ffganda 
pigcorecióD, -veií-moo eobie res-
gusrdof ó papeletas de empeño ó 
occcmet tcs repicecDlstincs de nua 
primera opeiación a r á l c g a y i pltzo 
determioodo, DO eeiá cbiigatcria 
otra -vepta que la del primer p ré s 
tamo; pero el importe sobrar te que 
produzca en su dia será objeto de 
segucda l i qu idsdón de fobiantee, 
como todee las (pertcuEes en que 
se veodan preodas. No cbstaote, si 
el Bíguodo eeteblecimieuto pieeta-
mifta llegare i rescatar del primeio 
la cosa objeto de la pr imit iva opera
c ión , quedará ésta sometida á todas 
las fjimelidades prescritas en este 
ReglacoeDto. 

A t t . 43. Todos los interesados 
cu;es prendas se hubieren lealizs-
do, t endrán , derecho, presentando 
el resguardo de la operación en el 
Eetabiecimiecto respectivo, á que ee 
atoteo en aquél los datos de la ven
ta, aun cuando no baja resoltado 
sobrante. Estedeiecho prescribirá al 
a ñ o de haberse realizado le prenda. 

Eo o s o de reclamación fundada, 
podrán los ¡o t e r e í sdcs acudir á la 
autoridad guberoative, solicitando 
se ccmpiueben, con las reltcionee 
de venta, les dates facilitados por 
el Establecimiento. 

CAPITULO V 
: DE LOS SOBRAWTES ' 

A r t . 44: "En todts les operacio
nes á queso refiere e í a r t i c u l o l . ' . l o s 
sobrattee que rtsultaren de la yecta 

- ó real ización de las p réodas , después^ 
..do cubr i r el capital ' ¿ intereses,- coa 

arieglo al articulo 34, y los gastos 
de subasta, en su caso, corresponde
rán á los deudores y quedarán du
rante un año , 4 disposición de los; 
mismos.. ' 

A l efecto, e! estt blécimiento ptac-
.., t icar 'é, dén t io de les cinco dies si

guientes al de cada subastp, las l i -
• quidacion'es correspondientes, y for

mará una relación de les sobrantes 
. Hquidos, en t r egándo la il la Autor i -
- dad gubernativa, la cual pedrá dis

poner las comprebacioces que esti
me opot tums. entendiéndeee que 
autoriza el ptgo dé loe sobrantes si 
no diese orden con t rá i i a eo t é imino 
de quinto dia, á contar desde la - u -
trega de la relación. 

A r t . 45. En las poblaciones don
de haya Ceja de Abonos, las Au to 
ridades ' gubernativas 1 ges t ionarán 
que esis institocionesse eccargueo 
oe la conservación ó depósito y del 
pego de loe sebruntes. En ta l caso, 
ia relación á que ee refiere el ar
ticulo anterior, después de visada 
por la Autoridad, se remi t i rá por és 
ta á la Caja He Ahorros para que en 
la misma entreguen los prestamis
tas, dentro del tercero dia, el impor
te total de los sobrantes y los talo
nes en que consten las operecioces 
'espectivas. Las Cajos de Ahonos 
abonarán los sobrantes consignados 
en la relación al portador de la pa
peleta ó resguardo del e m p e ñ e , ó al 
titular de ella si fuere nominativa 
ó endosada, salvo el caso de recla
mación, en que deberá acreditarse 

dnrecho al cobro. 
Donde no hubiere Caja de Aho

rros, harán el pago directamente los 
prestsmistES á los inteiesados, en 
la forma antes prescrita, salvó lo 
que estableciere la Autoridad go-
bernutiva. 

A r l . 46. Cumplido un i ñ o á con
tar oe la f.'cha del comieczo del pa
go oe eobraole de cada venta, sin 
que se hiciere efectivo el cobro de 
los mismos, se en tendorá que los i n 
teresados renuncian á ellos. 

Una cuarta parte i a loa aobrantes 
no cobrados queda rá eu beneficio de 
la Caja de Ahorros ó Establecimien
to que haya estado encargado de pa
ganos, y el resto se des t inará al Ins 
t i tu to Nacional de Previs ión para 
bonificación de pensiones. 

A ios efectus ool pru ri fo anterior, 
cada seis meses, á lo mas, se hará 
recuento de los sobrantes i b m o o -
nados y ee e n t r e g a r á n la» tres cuar 
tas partes de su importe á la repre
sen tac ión de dicho I i s t i t u t o , po 
niéndolo en conocimiento de la Auto-
ridad. 

A r t . 47. La Dirección de la Caja 
de Ahorros ó la entidad autorizada 
para recibir el depósi to y satisfacer 
¡os sobrantes de las ventas, asi co
mo el Patronato del Insti tuto Na
cional oe Previs ión, podrán intere
sar de la Autoridad gubernativa el 
exacto cumplimiento de loe a r t í c u 
los anteriores. 

CAPÍTULO V I 
DE LA CESACIÓN OE LAS OPERACIONES 

A r t . 4f>, Los .establecimientos 
que cesen en sus operaciones, debe
rán ponerlo en conocimiento de la 
Autoridad gubernativa, anunciarlo 
dos veces en los periódicos de ma
yor c i rculación, y dorante quince 
dias en el éxter ior del edificio, ind i 
cando, si no fuere en. el mismo, el 
sitio'donde los 'interesados podrán 
cancelar las operaciones cuyo plazo 
no- hubiere vencido. 

. Es t a rán obligados tambien á en
tregar é'; Is Autoridad gubernativa 
los libros.originales en que consten 
las operaciones que hubieren reali- ' 
zado durante todo el afio anterior al 
dia de la cesac ión . Dichos .libros 
podrán ser devueltos por la Autor i 
dad un eño después , 

A r t . 49. ; La devolución á los i n 
teresados de la fianza exigida por el 
art. . 3.°, 'se decre tará por la Autor i 
dad á cuya disposición1 se hobiere 
constituido, cuando dicha fianza re
sultare innecesaria y no afecta á 
responsabilidad, debiendo haberse 
depositado antes los sobrantes de 
las ventas y entregado los libros del 
año ú l t imo, con arreglo al art iculo 
anterior, acreditando a d e m á s , no 
tener operaciones pendientes. 

• CAPÍTULO V I I 

DE LAS-INFRACCIONES 
Art . 50. Incu r r i r án en mul ta gu 

bernativa, que impondrán los tio-
bernadores civiles , eo uso de sus 
atribuciones, con arreglo al artícu
lo 22 de la ley de S9 ue Agosto de 
1882, en su caso, y en cantidad no 
inferior á '2b pesetas, por cada i n 
fracción de las disposiciones de este 
Reglamento: 

Primero. Los dueños de estable
cimientos que realiceu operaciones 

? ÜO prohiba este Reglamento, ó en 
orma .diferente de la preceptuada 

por el mismo. 
Segundo. Los que en sus con

tratos no consignaren el derecho 
del prestatario á los sobrantes de la 
operación, s e g ú n lo terminante

mente dispuesto eo el pá r r t f j 1.° 
del art. 44. 

Tercero. Cuando c o n c e r t a r e n 
operaciones con personas no capa
citadas para contratar. 

Tuerto. Cuando admitieren en 
prenda ornamentos ú objetos desti
nados al culto ó con eeñal de perte 
oeoer al Estado ó Corporaciones 
públicas, sin que se justifique la 
legitimidad de la operación. 

Quinto. Cuando dejaren de en
tregar el resguardoalprestatnrio,en 
cuyocaso,aUf más , deberán ser entre
gados á los Tribunales á los efectos 
del art. 559 del Código Penal, y 
cuando eo el documento no se ex
presaran con exacti tud los datos re
glamentarios oe la operación reali
zada. 

Sexto. Si no enviasen á la Auto 
ridad en los plazos establecidos las 
relaciones de todas las operaciones 
ó cuando cometieren en ellas á sa-
bleodas ó con malicia inexacti tud ú 
omisión. 

Sép t imo. Cuando realiziren cual
quier gest ión que dificulte la venta 
de las prendas con el propósito de 
apropiárselas . 

Octavo. Si no practicasen con 
toda escrupolosidad las operaciones 
de subasta y la l iquidación de so-
bvuntes. 

Noveno. . Si en los plazos seña la 
dos no hicieren en t reg i de los so
brantes de las ventas y de los taló- , 
narios, como dispone este Regla
mento. 

Décimo. Cuando 63 negaren á 
exhibir los libros, documentos ú ob
jetos en prenda ó de cualquier ma
nera dificultaren las investigacio
nes de lá Autoridad. 

Undécimo. Si dejaren de dar 
cuenta á la Autoridad, cuando ésta 
lo exija, de la procedenci» de cual
quiera de los ar t ículos ó efaetos que 
custodien ó hayan de subastar. 

Duodécimo. Si dejaran de. dar 
aviso á la Autoridad cuando se pre
tenda efectuar alguna operación qué 
k funda sospecha: por razón de la 
persona ó del objeto. 

Décimotercero . Si no hioiéroa* 
las oportunas anotaciones en el l i 
bro de sospechosos y objetos roba 
dos, dejaren de comunicarlas ó no 
lac tuvieren en cuenta al hacer nue
vas operaciones. 

Decimocuarto. Cuando no con
signen en el libro respectivo de re
gistro y con toda exactitud las ope
raciones en la forma prevenida. 

Déc imoqu ia to . Cuando devol
vieron Iss prendas sin tener en cuen
ta el aviso de haber sufrido ex t r av ío 
el resguardo. 

Décimosexto . Cuando no ex i 
gieren la presentac ión de la cédula 
persoual y dejaren de reseñar la al 
realizar operación que exceda de 
cinco pesetas. 

Décimosépt imo. Si no pusieran 
en las prendns las señales exigidas 
en este Reglamento para precis .r 
fjcilmeote las operaciones á que se 
contraen los objetos; y 

Déctmooctavo. Cuando al cesar 
en sus operaciones no dieren cono
cimiento á la Autoridad, demorasen 
ó resistieran entregar los libros en 
qne consten aquél las y cumplir es
trictamente lo preceptuado en el ar
ticulo 48. 

Los Ooberoadores civiles deberán 
velar por el exacto cumplimiento de 
este precepto y promover la inter
vención de los Tribunales siempre 
que á ello hubiere lugar. 

A r t . 51 . Compete la imposición 
de multas por infracciones de este 
Reglamento, al Goberurdorcivi l de 
ta provincia, por si ó á propuesta, 
en su caso, oe la Autoridad guber
nativa local. 

Contra la imposición de multas 
podrán alzirse los interesados ante 
el Ministerio de la Gobernación, en 
el plazo de diez dius. La alzada ee 
in terpondrá ante ei Gobernador, y 
a c o m p a ñ a n d o el resguardo del de
pósito de la multa impuesln. 

Art . 52. Se impondrá siempre 
el m á x i m u m de la multa en caso 
de re incideoci» , y si entendiere c ^ 
lificada la desobediencia el Gober
nador, pasará el tunto de culpa á 
los Tribunales, á los f f etos del ar
ticulo 265 del Código Penal, 

A r t . 53. Cuanoo los estableci
mientos reiteradamente inf ' iogie- . 
rao las disposiciones de este Regla
mento, . y no basttren a evitarlo las 
correcepnes seña ladas en los ar
t ículos anteriores, el Gobernador c i 
v i l declarará en suspenso y r e t i r a rá 
la autor ización del articulo segun
do, pasando el tanto de culpa por 
(lesobediencia á los Tribunales. 

A r t . 51 . Las correcciones á que, 
se contrae este capitulo, se enten
derán sin perjuicio de las d e m á s 
responsabiüdades a qne hubiere l u 
gar en derecho, y los Gobernadores 
civiles, deberán dar conocimiento . • 
á los Tribunales, en Ice cnsbs eo que 
.las operaciooes pudieran envolver 
los delitos comprendidos e" los ca
pí tulos IV y V del t i tulo X I I I , libro 
segundo del Cód igo 'Peda l : ' 

DISPOSICIONES GENERALES 

A r t . 5b. Además d é l a s prescrip
ciones de este Reglamento, deberán ' 
cumplir los establecimientos a-que 
el mismo, se r e f i é r e l o s preceptos le
gales y de las- Ordenanzas munic i 
pales que con ellos so relceim.eu y 
no se opongan á lo establecido'en 
a q u é l . .. -. 
' Art. '66.- Las disposiciones de es
te R e g l a m e n t ó • no obligan á . . ¡os" 
Montes.de Piedad, p ibs t i tuc ionés de 
Crédito. Agr íco la , . es tab lec idós ' con 
autorización del Gobierne, los cuales 
c o n t i n u a r á n sometidos ú .sus res
pectivos Estatutos. : . 

DISPOíIClÓN FINAL 

. Se derogan cuantas disposicionés 
se opongan á lo prescrito en este 
Reglamento. 

Madrid, 12 de Junio de 1909.—El 
Ministro de la Gobernac ión , Juan de 
l i C i e n i i y P e ñ a / i e l . 

(Gaceta del día 15 de Junio de 1909) 

RSAL ORDEN 

Posado á inf jrme del Consejo de 
Estado en pleno el expediente rela
t ivo 4 la instancia formulada por el 
Alcalde de Palma de Mallorca (Ba
leares), en súpl ica de que se deter
mine c ó m o debe formarse la lista de 
Concejales para la oómirja por or
den de votos obtenidos, dicho alto 
Cuerpo Consultivo se ha servido 
emitir con fechi 15 del actunl.el s i 
guiente dictamen: 

lExcmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden ficha 14 del corriente, 
comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V , E., este Consejo 
eo pleno ha examinado el adjunto 
expediente, relativo & la instancia 
formulada por el Alcalde de Mallorca 
(Bileares), en súpl ica de que ee de
termine cómo debe formarse la lista 
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de Coocejoles pata I» uómioa por 
orden de votos obtenidos. 

De los B Q U c e d e n t e s resulta 
que el s lud i io Alc i ldn se di r ig ió á 
V . E. manifestando que el art . 52 
de lo vigeute l e ; Muncipal est -
blece que las vacantes de Alcaldes 
y Tenientes, cuyo nombremiento 
corresponda á los Concejiles, se rán 
cubiertas por los que hayan sido ele
gidos por mayor n ú m e r o de votos ó 
euperioresen edad, en cago de em
pate, si ocurriesen dentro del medio 
año que precede i las elecciones; 
que el 53 determina que el Ayunta-
njieuto se cons t i tu i rá bajo la presi
dencia del Concejal que hubiere ob
tenido mayor oúmero de votos, pres
cribiendo el 51 que la votac ión se 
h . r é por papeletas,que los Conceja
les llamados por orden de sufragios, 
i rán depositando en las urnas. 

Deduce la Autoridad referida del 
contenido de estos preceptos, la ne
cesidad de extender la nómina de 
los Concejales que hayan de formar 
un Ayuntamiento, antes de su cons
t i t u c i ó n ; pero como la renovación 
del de Palma de Mallorca para cu
br i r las viicantes de Cnocejales de 
los distritos 6.°, 7." y S." se ha ver i 
ficado sin elección, y haciendo apli
cación del srt . de la v igente ley 
Electoral , fueron proclamados por la 
J u t t a munic ipa l del Censo los co
rrespondientes á diches distritos, 
por ser igual número de candidatos 
que el de Concejales ú elegir, supli 
ca á V., E se sirva determinar, toda 
vezqne DU queda previsto el caso en 
la ley, cómo debe formarse la lista 
de Concejales para la n ó m i n a por 
ordéd de votos obtenidos entre los 
que deben formar el Ayuntamiento, 
¿ l e v a d o el expediente á la Superio , 
r idsd, la Subsecre tar ía de esto - M i -

• nisterio en'su nota, opina que para 
los electis por votación directa, de
be mantenerse el a r t i cu ló 53 de la 
ley Municipal y, para los designados 
á tenor del 29 de la ley Electoral, es
t ima que debe graduarse por la ma-

. yor eaad, formando á con t inuac ión 
de los .pr imeiós . ; 

En tal estado'el a s u n t ó , ha sido 
remitido á consulta de este Consejo 
en pleno, quien : habiéndolo exatni 
nado con todo detenimiento, si bien 
encuentra justificada la. solución 
propuesta por la Subsecretaria de 
ese Ministerio en cuanto se refiere 4 
la prioridad que debe otorgarse á la 
edad respecto á los Concejales que 
fuesen proclamados coa snjeción al 
art . 29 de la ley Electoral, no es tá , 
sin embargo, de acuerdo con aque
lla parte de la misma por la que se 
da la preferencia absoluta sobre és
tos á los que hubiesen sido elegidos 
por vo t ac ión . 

Habla, en efecto, la ley Municipal 
en diferentes preceptos de las for
mas cómo han de cubrirse las va-
cactes de Alcaldes y Tenientes, cu
y o nombramiento corresponda á los 
Concejales y que ocurran dentro del 
medio oüo que precede á . l a s elec
ciones (art. 52); de á quién corres
ponde otorgar la Presidencia en el 
momento de constituirse (art. 53), 
y de cuál ha de ser el orden en que 
se ha de proceder i la emisión del 
sufragio (ar. 51), y rara todos estos 
casos otorga la preferencia al Con
cejal que hubiese obtenido mayor 
numero de votos, y á los d e m á s por 
su orden. 

Luego partiendo de estas premi
sas y haciendo aplicación de este 
cri terio, de un modo absoluto y no 

de manera relativa, hay que llegar 
á la conclusión de que si la pretereo-
cia para ciertos actos radica en el ma
yor n ú m e r o de votos, ningunos pue
den osteotar mejor estapriondadqoe 
aquellos qoe, proclamados sin elec
ción, á tenor del art . 29 do la ley 
Electoral, se debe suponer que ob
tuvieron para el ejercicio de su car
go el asenso, no de la mayor í a , sino 
de la totalidad de los electores del 
d ia t i i to ; por eso, en sentir del Con 
sejo, la prelación para todos aque
llos actos á que se refieren los ar
t ículos 52, 53 y b i de la ley Muni 
cipal sobre los elegidos por vo tac ión 
directa, es notoria, y , por lo tanto, 
debe o to rgá r se l e s . 

Pero si esto es cierto, no lo es 
menos que hay que determinar por 
m e d i ó de uu cri terio fijo y eotre 
ellos mismos, la manera de realizar 
aquella g radac ión por orden de vo
tos á que U ley se refiere, y e i este 
orden de consideraciones, si la ley 
Municipal , en casos de empate, otor
ga la preferencia á la mayor edad, 
no ve este Consejo inconveniente en 
que se pudiera hacer aplicación de 
este criterio al presente, concedien
do la prioridad eotre los que resul 
ten proclamados á tenor del art. 29 
de la ley ú ' ec to ra l , á aquellos que 
cuenten major número de años . 

Por este procedimiento, mante
niéndose en toda su eficacia la ley 
Eiectorál , no se desv i r túa la M u 
nicipal , pudiendo constituirse los 
Ayuntamientos en el plazo seña la 
do, adoptándose , al propio tiempo, 
un cri terio que la primera de las 
soberanas disposicioues citadas hace 
prevalecer en diferentes casos. 

Por vir tud deestasconeideraciones, 
el Consejo de Estado en pleno, es de 

.dictamen que.procede declarar:' 
1." Que para los actos á que se 

refieren los ar t ículos 52,68y 54de la 
ley. Municipal, se otorgará* la prefa -' 
reacia, por estimar que han obteni
do el mayor n ú m e r o de votos", á los 
proclamados con sujeción al 29 de la 
ley Electoral; y . -.; . • 
. 2.' Que és tos sé g r a d u a r á n por; 
orden riguroso de edades. ^ .. 

..Y conformándose S. M . el .Rey 
(Ú. p . ;G j . con el preinserto dicta-
nién, se ha servido resolver como, 
en el-mismo se propone. 

De Real urden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos 
años . Madrid, 16 de Jumo de 1909. 
Cierta. 
Sr. Gobernador c iv i l de Baleares. 

{Qaceta del día 18 de Junio de 1909. 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E U J A . S A R T E S 

REAL ORDEN 
I lmo. Sr . :S . M . el Rey (Q. D. G.), 

de conformidad con el dictamen emi 
tido por el Consejo de Ins t rucc ión 
Pública, se ha servido declarar ú t i 
les para servir de texto en las Es
cuelas de primera e n s e ñ a n z a , las 
obras que figuran en la siguiente 
re lac ión: 

1. ° Curso de Rel igión, ó sea lec
ciones sobre la primera, segunda, 
tercera y cuarta parte del Catecis
mo, por D . Crisanto Soto F e r n á n 
dez. La Guardia. Dos vo lúmenes de 
58 y 85 pág inas , respectivamente. 

2 . ° Curso de Historia Sagrada, ó 
sea lecciones sobre el antiguo testa
mento, por D . Crisanto Soto Fer
nández . Vigo, 1907; 177 p á g i n a s . 

3. * Curso de Historia S i g r a J a . ó 
sea lecciones s-bre el nuevo testa
mento, pov D . Crisanto Soto Fer
n á n d e z . T u y , 1908; 129 pág inas . 

4 . * Nociones de Historia Sagra
da, por D . ' Esperarza Pellón López. 
Soria, 1907; 138 paginas. 

5. ° Oeometr í» , por D . Juan B . 
Puig.gradoelemental. Gerona, 1908; 
145 p á g i n a s , con grabados. 

6. ' Cristalogrtf.a g e o m é t r i c a , 
cons t rucc ión de poliedros, por don 
Ernesto Uirade. Santander, 1907. 
Un volumen coo 19 pág inas de tex
to y 112 coo grabados y una colec
ción de plaotilles en cartulina. 

Da keal orden lo digo á V. I . pa
ra su cooocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos a ñ o s . 
Madrid. 24 de Mayo de 1 9 0 9 . - 5 . 
San Pedro. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

(Gaceta del día 10 da Janio.) 

S u b s e c r e t a r i a 
Habiendo llegado i conocimiento 

de este Ministerio que en algunas 
Escuelas púb icas no se da a los 
alumnos la eusf tña tza del Sistema 
Métrico Decimal de pesas y medi
das, hoy oficial en nuestra nac ión ; 

Esta Subsecretaria ha acordado 
dirigirse á todas las Autoridades pro
vinciales y locales de Ins t rucción 
Públ ica , á fio de que procuren ñor 
todos los medios que en los estable
cimientos de primera enseñanza pú-
b'ics, se den á los n iños los conoci
mientos necesarios de tan importan, 
te materia de inmediata y necesaria; 
aplicación en la vida prác t ica , en
cargando muy especialmente á los 
Inspectorec, que en sus visitas se, 
hagan cargo de lo dispuesto en és ta 
or.leo circular, dándo cuenta á- las 
Juntas provinciales resoectivaa y ' á 
éste Ministerio de cualquier infrac
ción que adviertan. ' 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
Madrid. 17- de Junio de 1909.—El 
Subsecretatic, a i i ió . ' •"<;/ . " 
Sres.,Rectore.<< dé las. Üa ive r s idades 

Literarias, Gobernadores Presiden
tes de las'Junt>s provinciales de 
lo s t rucc ióo P ú b l i c i , Delegados 

;. :Regios,' Presidentes de las Juntas 
locales é Inspectores de primera 
e n s e ñ a n z a . 

. del día 18 dé Junio de 1909) 

SUBASTA . 
Dlreccltta general de.Afcricultura, 

IndustrlA y Comercio 

MONTES 
. Esta Dirección general ha acorda

do señalar el dia 30 del corriente, á 
las once de la m a ñ a n a , para la cele
bración de la segunda subasta para 
la cons t rucc ión de una casa forestal 
en el monte denomioado Robledo de 
Arrib» y de Abajo, perteneciente al 
pueblo de Rascafría, en la provincia 
de Madrid, bajo el tipo de 14.846 
pesetas, á que asciende el presu
puesto de contrata formulado por el 
Distrito forestal de Madrid, no admi
t iéndose proposiciones que excedan 
de dicha cantidad. 

La subasta se celebrará con las 
formalidades prevenidas en la Keal 
orden de 17 de Noviembre de 1893, 
y usando de las facultades que con
fiere la de 10 de Octubre de 1898, 
ante esta Dirección general, admi
t iéndose proposiciones en el Nego
ciado de Montes del mencionado 
Ministerio, desde el dia de la fecha 

hasta el 25 del corriente mes, y en 
todos los Gobiernos civiles de la Pe
n ínsu la en los mismos días y horas. 

Las proposiciooes se p re sen t a r án 
en pliegos cem-dos, en papel sellado 
de la clase 11.*, a r reg lándose al ad
jun to modelo, y la cantidad que t u 
de consignarse en g a r a n t í a para to
mar parce en lasnbis ta , sera la de 
742,30 pesetas, ó sea el 5 por 100 
del importe del mencionado presu
puesto. 

Podrá hacerse este depósi to en 
metá l ico ó en valores públ icos , ai 
tipo medio de la ú l t ima cot ización 
conocida en el día en que ae consti
tuya , debiéndose a c o m p a ñ a r á los 
pliegos las cartas depagoque acredi
ten haber realizado ios depósitos del 
modo que previene la Ins t rucc ión de 
11 de Septiembre de 1886. 

Madriu, 16 de Junio le 1909.—El 
Director ereniral, Ordóñez 

Modelo de proposicién 
D. N . N , vecino de . . . . s e g ú n 

cédula personal n ú m e r o de . . . 
clase, enterado del anuncio publica
do en . . . de . . . y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación, eu pdblica subiste, 
de las obras para la cons t rucc ión de 
la cas» forestal proyectada para el 
monte Robledo de Arriba y de Abajo, 
pe r t eoec i eu t é al pueb'odetUectfria, 
se compromete á la ejecución de d i 
chas obras con estricta suj eción á 
los expresados requisitos y condicio
nes, por. la cantidad d e . . . ( Aquí la 
proposición que se haga, adtuitiea-
do ó mejoraudo, l i s i y llanamente, 
el tipo fijado; ádvi r t ieodo que s e r á ' 
desechada toda propuesta en que no 
se exprese determinadamente l a 
cantidad, en pesetas y c é u t i m o s , es
crita en letra, que ofrece él propo-
neute, asi como todas aquellas eu 
que se añada alguos Cláusula.) 

(Fecha, y firma del proppnente.) 
' {.Gaceta del día 19 de Junio de' 190». 

AUDIENCIA-- TERRITORIAL 
DE YALLÁDOLID 

Secretaria de gobierno 
Lista de ios aspirantes á cargos va -

. cantes de Justicia municipal , qae -
han presentado solicitudes:" . .. 

Én el parliio dé SaAegtíh . 
D.; Venancio Diez F e r n á n d e z y 

D. E n i l i o Laso y Laso, aspirantes 
á Juez de L \ Vega na Almanza. 

Se publica de ornen del i lustr ie i-
moSr . Presidente, en cumplimiento 
de la regla 3. ' del art. 5.° de la ley 
de 5 de Agosto de 1907. 

Vallodoiid 13 de Jumo del'JOS.— 
El Secretarlo de gobierno, Eugenio 
Benito Pardo. : 

Se hallan vacantes los siguientes 
cargos de Justicia municipal , que 
han de proveerse con arreglo al 
art. 7.'' de la ley de 5 de Agosto 
de 1907: 

M i el partido de L a Bañeta 
Fiscal sup ente de Bustiuu del Pá

ramo. 
Juez suplente de Regueras de 

Ar r iba . 
Los que aspiren á ellos presenta

rán sus instancias en esta Secreta
ria en el papel sellado correspon
diente, con los comprobintes de m é 
ritos y servicios, en el t é rmino de 
q u i n c e , d í a s á cootar desde la publi
cación de este anuncio en el BOIB-
TÍN OPICIAI. 

Valladolid 16 de Junio de 1909.— 
P. A . d é l a S. deG. : El Secretario de 
gobierno, Eugenio Benito Pardo. 



A D M I N I S T R A C I O N D E H A C I E N D A Provincia de León 

N E G O C I A D O DE M I N A S 
El l imo. Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia, conformándose coa lo propuesto por esta Adminis t rac ión , y en v i r t u d de lo dispuesto en «1 

8rt. 3h del Reglaiseuto de la adminis t rac ión 7 cobranza de los impuestos mineros, ha reauelto, en providencia de hoy, enajenar en públ ica subasta l u 
uiiims que a con t inuac ión ee detallan, b;ijo las condiciones que seguidamente se e i p r ó s a n : 

húmero 
del 

upediente 

1.957 
1.981 
3.135 
3.217 
3.088 
1 M - l 
1.797 
1.928 
2.326 
2.327 
3.61U 
H.6H 

Número 
de la 

carpeta 

1.057 
1.070 
1.383 
1.388 
1.39Ó 

9 :« 
«37 

1.009 
1.214 
1.215 
i.eo« 
1.607 

Nombres de las minas 

Sin t iago , 
Previsora 
Ampliación á Pepita 
Flora 
Pepitu 
B«cor quista 
B-•generación 
Prosperidad , 
Demasía 1 . ' á Reconquista.. 
Demasía 2 ." á Reconquista , 
Aatoinett 
Blanrh» . 

Clase del mi
neral 

Hulla 
IdbCD 
Idem 
I l e o i . . 
Idem 
Iiiem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Aat imooio . . 
Idem 

Nombres de loa dueños 

Sociedad Minera de Burgos . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Saciedad Hullera del AltoTorío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
D. Pablo Leotard 
I l o m 

Término municipal don
de radican 

41 vares 
Idem 
Idem. 
Idem 
I l e m 
C á r m e n e s . 
Idem 
Idem 
l i e n 
I l e m 
Barón 
Mena . 

Número 
de per

tenencias 

30 
247 

12 
138 
120 ^ 
192 
H86 
MO 

4'62 
1'38 

91 
42 

Canon 
anual 

tttt CU-

120 
988 

48 
542 
480 
768 

1.544 
3.920 

18'48 
5'52 

L.365 
630 

VaplIalizacloB 

Tipo para las 
subastas 

Vaetat C¿t, 

4 
32 

1 
18 
16 
25 
51 

130 

000 
933'33 

.600 

.066-68 
000 

.600 
466' 86 
666•66 
616 
¡81 
500 
000 

. P U E G O D E CONDICIONES 
h* Las subastas de las anteriores minas t end rán lugar los dias 5, 10 7 15 de Julio p róx imo, á Us docé de la m a ñ a n a , en la Delegación de Hacienda 

de esta provincia, ante el l imo. Sr. Delegado, Presidente; Interventor de Hacienda, Ingeniero de Minas, Administrador de Hacienda 7 OBcial del Na-
.gociado, como Secretario. 

2. ' Para tomar parte en las subastas seré necesario depositar previamente en la Depositaria-Pagaduria dé Hacienda, ó en el acto d é las subastas, 
ante el Sr. Presidente, el 5.por 100 del valor dé capi ta l ización de la mina ó minas que se pretenda subastar, cuya cantidad se i n g r e s a r á , si se le 
adjud'caeo la mina, á cuenta del total por que sea rematada; devolviéndosele al interesado en el caso de que no le sea adjudicada la mina. 

3. ' No se admi t i rán como licitadores los que sean deudores á la Hacienda, mientras no ac réJ i t en estar al corriente en sus pagos. 
4. ' Los dueños de las minas podrán liberarlas hasta el momento de verificarse cualquiera d é las tres subastas; pagando en el acto y antes Je le-

.'yantarse la sesión, el'descubierto, recargos y costas, y los trimestres vencidos hasta el en que la liberación se haga. 
5 * No será admitida postura que no cubra el tipo de la subasta, que será el mismo para las tres. 
6. ' Si se adjudicase ova mina á a lgún postor, y dejase transcurrir veinticoatro horas sin completar él pago total de ta subasta, perderá el depó

sito consignado, que quedar 1 á favor del Estado. : , . 
7. " Los interesados no podrán exigir otro t i tu lo que la carta de pago correspondiente, con la que acredi ta rán su derecho, para que previo aviso de 

esta .Delegación, pueda el St. Gobernador c iv i l expedirles el t i tu lo de propiedad, con el cual inscr ibirán á s u nombre en el Registro de la propiedad la 
mina subastada., - . ^ . - ^ 

Lo que se hace público para cnaocimiento de los que deseen tomar parte ea las subastas 
León 17 de Junio de 1909.—El Adminis t rador"dé Hacienda, Andrés de Boado. 

Regimiento, de Cazadores de' T a l a v e r a , 15;°- de i C a i a l l e r i a . — J u z g a d o de ins trucc ión 

' Nombre, apellidos y apodos del:procesado Naturaleza, estado, profesión 
u oficio. 

José González Martinea, hijo dé Rifael 
y'de Victoria. No tiene apodos. 

Edad: señaa personales y es-
. pedales.. . 

Natural de Reyero (León), 
estado so ignora, y de 

profesión jornalero. 

Edad 21 años , estatura 
I'639 metros, color mo
reno, pelo, cejas y ojos 
negros, con una cicatriz 
poco perceptible en la 

barbé. 

.Últimos domicilios. 

Reyero,. t é rmino munici 
pal del mismo (León . ) 

Delito, autoridad ante quien debe pre
sentarse y plazo para ello. 

Recluta del reemplazo de 1908: 
faltó á concent rac ión para" su incor
poración á las filas. Debe compare--
cer ante el que suscribe, D. Adrián 
de los RÍOS Hernández , primer Te
niente de l expresado Regimiento, 
Juez instructor del expediente que 
se le sigue por dicha frita, en el t é r 
mino, de treinta dias, contados desde 
la inserción de esta requisitoria ea 
la Oactla de Madrid y BOÍBTÍN O n -
CIAt de la p rov ine» de León. 

Palencia 8 de Junio de 1909.—El Juez instructor, Adrián de los RÍOS. 

ATONTAMIENTOS 

Don Tomás Mallo López, Alcalde-
Presidente del Excmo. Ayun ta 
miento coDstitucioual de esta elu
d id de L e ó n . 
Hago saber: Que por acuerdo del 

Escmo. Ayuntamiento de mi pre-
siJetcia, han sido declarados prófu
gos, para todos los cfictos legales, 
por LO haber comparecido al acto de 
I ' clasificación y declaración d e s o í 
dados, ni justificado causa legal que 
Be lo impidiera, los mozos que á con-
ünnación se expresan, coa expre
sión del n ú m e r o del sorteo y reem
plazo á que pertenecen: 

Remplazo dt 1909 
, . . 7 - Víctor González Rodr íguez , 
«jo de Manuel y Romualda 
, ' 0 . Fermín Villegas González, 
"6 Mariano y Jacoba. 

18. Julio Recio, de padres io -
có.?ni tos . 

19. Miguel Vivas Rodr íguez , de 
Miguel y Pilar. 

24. Tomás (üoozález F e r n á n d e z , 
de Cayetano y Maria. 

28 . Baldomero Pérez Perreras, 
de Gaspar y María Cruz. 

30. Domingo Mart ínez Cano, de 
Natalia y padre i n c ó g n i t o . 

3 1 . Manuel García , de padres 
i n c ó g n i t o s . 

40. Benjamín Alvarez, de pa
dres i n c ó g n i t o s . 

43. Siró Reñones Redondo, de 
Manuel y Mercedes. 

44. Galo Eduardo, de padres i n 
c ó g n i t o s . 

49. Francisco Blanco Ibarzába l , 
de padres i n c ó g n i t o s . 

57. Benito López Ordás , de To
más y Angela . 

60. Ju l i án Fernández Gu t i é r r ez , 
de Angel y Socorre. 

66. Martin González Fe rnández , 
de Cayetano y Maria . 

92. Enrique González F e r n á n 
dez, de Enrique y Filomena. 

93. Juan Martin González, de 
de Anselmo y Basilia. 

96. Domingo Calleja Santos, de 
Venancio y Manuela. 

101. Mariano Domínguez Rebo
llo, de Miguel y Maria. 

102. Pedro Ordóñoz, de padres 
i n c ó g n i t o s . 

104. Mart in Barrioluengo, de 
padres i n c ó g n i t o s . 

106. Gaspar Rodr íguez Santos, 
de padres i n c ó g n i t o s . 

107. Enrique Medina Pérez, de 
Cipriano y Benita. 

108. Eugenio Mar t ínez , de pa
dres i n c ó g n i t o s . 

134. Miguel Diez, de padres i n 
c ó g n i t o s . 

143. Alfredo García Díaz, de 
Victoriaoo y Aqui l ina . 

144. Eugenio Rodr íguez Gonzi -
lez, de Hipólito y Vicenta. 

Remplazo de 1908 

35. Enrique Cuesta García , hijo 
de Demetrio y Felicidad. 

89. Gregorio García Rabanal, da 
Indalecia y padre i n c ó g n i t o . 

Reemplazo de 1907 

43. Emilio Bayón F e r n á n d e z , 
hijo de Pablo y Agueda. 

58. Eusebio González Alonso, 
de Beroardino y Maria. 

En su v i r tud , se cita, llama y em
plaza á los individuos de referencia, 
para que inmediatamente compa
rezcan ante esta Alcaldía, á fin de 



V>r. 

.•fí't, 

• complir lo dispuesto eo el o r t . 118 
de la vigente ley de Quiotas; y pop 
lo que respecta ¿ iatj autoridadee, 
las exhorto y requiero para que pro
cedan á la busca y captura de los 
mencionados p ió fagos . poniétidolos 
i m i disposicióo con Its seguridades 
necesarias, caso de ser habidos. 

Le in 14 de Junio de 1909.—To
m á s Mallo L ó p e z . — P . 8 . M . : E l 
Secretario, José Datas Prieto. 

A k a l H i constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Coa esta fecha se presentó á mi 
autoridad el vecino de Vpga de Pe 
rroe, en este Ayuntamiento. D Ma
nuel Diez Gouzález, manifestando 
que al regresar hoy & las ocho de la 
m a ñ a n a de la mina llamada Cermen, 
sita en el Ayuntamiento de Carro-
ceie, al sitio llamado L'anos de Ote
ro, donde presta sus servicios co
mo Guarda jurado de la misma, 
observó que habla desaparecido de 
la casa conyugal su esposa Bi lb ioa 
Alvarez Arie i z» , de 48 años de edad, 
sin que pudiera precisar los móviles 
que la asistieran para efectuar su 
desapar ic ión . Por lo tanto , ruego 
encarecidamente á les autoridadep, 
tanto civiles como militares, proce
dan á la busca y captura de la i ele 
rida seSore, y caso dé ser habida la 
pongan á disposición de su marido. 

Los Barrios de Luna 16 de Junio 
de 1909.—Él Alcalde, P. O., Manuel 

".- Kodr iguéz . 

: Alctldia eoitttilueional de 
, Santas Martas 

.Seíhal lañ terminados y expues
tos al público en la Secre ta r ía de 
és t e Ayuntamiento por t é rmino , de 
quince d ías , para oír r éc lamac io -
oes,!o3 apéndices al ami l la ramiéoto 

•de rús t i ca y urbana, y expedien
te general de recuecto de gaiiode-
r ia , cuyos documentos han de ser-

' v i r de base para ta imposición de la 
riqueza del p r ó x i m o año de 1910. 

Santas Martas 18- de Junio de 
'190S>.-T-Por-el. Alcalde: , E l primer 
Teniente Alcalde, Elias Sauta Marta. 

i"- ." '" .* * ;'' •-
Don Guillermo Saotemarta Bermé-

: jó , Alcalde Pres idénte del A y u n -
tamiento cons t i tuc iónal de Santas 
Martes. . v... 

/ Hago sabe í : Q u é la < orporación 
de mi presidencia, en sesión delaia 
15 de esto mes; acordó practicar el 
deslinde dé ñ o c a s particulares, es-
minos, servidumbres y.campos pú 
blicos.pertenecientes al radioce Val-
dearcos (hoy barrió-de la Es tac ión , ) 
y señalados los dias '26 y Y¡ del co
rriente para llevar a efecto estas 
operacioces, se previeoe á todos ios 
propietarios tanto, vecinos cómo fo
rasteros, corcurran á presenciarlas 
y á deducir ante el Ayuntamiento 
los titules de pertenencia de Iss fin
cas ó las reclamaciones que intere
sen á su derecho; en la inteligencia 
que de no hacerlo, les parará el con
siguiente perjuicio, que es el de es
tar y pasar por todo lo que se a c t ú e 
y determine de acuerdo con la Co
misión al efecto nombrada. 

Esta se compone de les siguien
tes individuos: D. Manuel Bermejo 
y D. Gabriel Madrugi , vecinos <ie 
Santas Martas; D. TotníB Castro y 
D. Manuel Cembrenus, de Reliegos, 
j D. Engenio del Rio, de Luengos. 

Santas M-irtas 17 de Junio de 
1909. —Por el Alcalde: El primer 

Teniente, Elias S a n t a m a r í a . — P o r 
acuerdo del Ayuntamiento: El Se
cretario, E. Pa lac ién . 

# 

Don Goillermo Santa Marta Berme
j o , Alcalde constitucional de este 
Ayuntamien to . 
Hago saber: Que incoados los ex

pedientes de perdón de cont r ibuc ión 
y demnificeciÓD de daños causades 
por el terrible pedrisco que de sca rgó 
en este t é rmino municipal el dia 
l . ' d e l corriente, para solicitar del 
Gobierno de S. M . el socorro com
pensador n tan g rand í s imos perjui
cios,y con el fin deque por los Peri
tos labradores, p r á c t i c o s r o m b r a d o s 
para este acto, D. Prudencio Sanz, 
de Mansilla de Ite MUIBF; D. Benito 
Fernández , de Grajalejo, y U. José 
Moría Santa Marta Casado, de Vil la-
moratiel . puedan, expedirse con la 
mayor exacti tud les certificaciones 
de la importancia de los d i ñ e s , se 
precisa que por los contribuyentes y 
hacendados forasteros, sus adminis
tradores ó colonos, presenten eo esta 
Secretaria de Ayuntamiento, dentro 
del ph zo de sexto d ia , á contar 
desde la ieserc ión del presente edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, las correspondientes de
claraciones, en las que deta l larán el 
número de fincas que posean ó ad
minis t ren , ' puntos donde radican 
equé l las . su cabida, clase de cul t ivo 
y cosecha perdida, ya sea parcial ó 
to ta l , para dar cuenta inmediata de 
los daños al l imo. Sr. Gobernador 
c iv i l de é s t u ' p r e v i n c i a . 

Sartas Martas 18 deJucin de 1909 
Por el Alcald?: El primer Ten'ebte, 
Elias Santa Murta.—P: S. M : El 
Secreitario, E ;Pa l ac i án . 

. . v. ' . JUZGADOS 

Don Antonio María Puveda y S i n - . 
: chez, Juez dé .p r imera instancia 

••• del paitido de, Riaño^, "C .-„ ~ 
Hi/go'saber: Que en ¿u tos de j u i 

cio ejecutivo, promovidos por don 
Pedru de la Fuente Gut ié r rez , veci-
uo de esta v i l la , contra O. Fraucisco 
Juá réz Ordás , vecino de Cistierna,; 
declarado en rebeldíc .se ha.dictado, 
con,fecha dé ayer, sentencia de re--
mate, puyó encábézamien to y parte 
dispositiva es como sigue: . 

' «En la vi l la de R i a ñ o r i , s i e t e de 
Jun ió de mil novecientos nueve; el 
Sr. D, Antonio María Póveda jr Sán 
chez, Juez de p'nmera ipstaccia del 
partido, hi> visto estos autos de j u i 
ció ejecutivo, seguidos por D. Pedro 
de la Fuente Gu t i é i r ez , representa
do por el Procurador D. Agopitu 
García Diez, dirigido por el Letrado 
D. Ramón Crespo de Sobrecueva, 
contra D. Frai.cisco Juá rez Ordás , 
vecino deCisrieiua, cuyo paradero 
se ignora, y eubsidiaria'mente con
tra D . Cayo González Panlagua, de 
la misma vecindad, sobre reclama
ción de seiscientas setenta y tres 
pesetas y quince céo t 'mo? ; 

Fallo que debo mandar y maodo 
seguir la ejecución adelante hasta 
hacer trance y remate en los bienes 
embargados á Francisco Juá rez Or
dás, y con su valor hacer pago á 
D. Pedro do la Fuente de la suma 
de seiscientas setenta y tres pesetas 
y qoince cén t imos , intereses legales 
y costas causadas y que se causeo, 
hasta la total solvencia; y si quiz.i 
dichos bienes no alcanzasen á cubrir 
las responsabilidades resultantes, se 
declara responsible ú D. Cayo Gon

zález Panlagua, como fiador y pr in
cipal pegador. Asi por esta mi sen
tencia definitiva, que por la rebeldía 
del ejecutado será notificada en la 
iorma que establece el articulo sete
cientos sesenta y . nueve de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , lo pronuncio, 
mando y firmo.» 

Dado en Riaño á ocho de Junio de 
mi l novecientos nueve.—Antonio 
María Poveda.—El Escribano habi
li tado, Pedro Gut ié r rez . 

En v i r t ud de lo acordado por el 
Sr. Juez de ins t rucción de este par
t ido, en providencia de este dia, 
dictada en cansa que se sigue por 
lesiones inferidas á Manuel Mart í 
nez Nogueiras, residente enSabero, 
se cita y llama al referido Manuel 
Mart ínez Nogueiras. para que den
tro del t é rmico de ocho d ías , conta
dos desde la inserción del presente 
en el BULBTÍN OFICIAI de esta pro 
vincia y de la de Oviedo, comparez
ca ante este Juzgado, con el fin de 
ser reconocido facultativamente; 
apercibido que, de no verificarlo, le 
parará el perjuicio consiguiente. 

R i a ñ ó 14 de Junio de 1909.—El 
Secretario habilitado, Pedro Gut ié 
rrez.— V." B.": Poveda. 

Juzgado municipal de Magai 
Híl láodose vacante la plaza de 

Secretario-de este Juzgado m u n i 
cipal de Magaz. w. anuncia para su 
prov is ión . 

Los espirantes p re sen t a r án sus 
solicitudes documentadas en este 
Juzgado municipal durante el t é r 
mino de quince d ías , contados desde 
que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con.arreglo, i. lo.que dispone el ar
ticulo 13 del Reglamento de 10 de 
•Abi-il de 1871. • 

Magáz Vi de Junio dé 1909.—El 
Juez municipal,.Francisco Ga ic í a . 

H a l l á n d o s e ' v a c a n t e la plaza d é 
Secretario .suplente, de este Juzga
do municipal de Mcgaz, sé anuncia 
para su previs ión. " ' 

"Los aspirantes - p r e s e n t a r á n s u s : 
solicitudes, documentadas en este 
Juzgado' municipal durante el t é r 
mino de quince d ías , contados desde 
que aparezca este anuncio en el 
BCLETÍN OFICIAL de la provincia, 
con arreglo á lo q u é dispone el ar 
t iculo 13 del Reglamento de 10 de 
Abr i l de 1871. 

Magaz 1-2 de Junio de 1909 — E l 
Juez muaicipí-l . Francisco Garc ía . 

Juigtio municipal de 
Luytgo ': 

Se hallan vacantes U Secretaria 
y suplencia de este Juzgado m u n i 
cipal, por t é rmino de quince diae. 

Los aspirantes á ellas presenta
rán sus instancias documentadas, 
con arreglo á los a r t ícu los 12 al 17 
del Reglamento de 10 de A b r i l de 
1871. 

.Luyego 12 de Jumo de 1909.—El 
Juez, Fernando de Abajo. 

Jutgado municipal de 
Lucillo 

Hul lácdose provistas ic ter insmec-
te las plazas de Secretario y suplente 
de este Juzgado municipal , se anun
cian vacantes eo propiedad por el 
plazo de quince diae, á üu de que 

los aspirantes é ellas presenten los 
documentos necesarios para su ad
quis ic ión, que son los siguientes: 

1. ' Partida dei bautiecno. 
2. " Certificación de buena con-

decta, expedida por el Sr. Alcalde 
de su domicil io; y 

3 * Certif icación de examen de 
ap t i tud . 

Los derechos que percibi rá e! 
agraciado, serán los seña lados eu el 
arancel vigente. 

Luci l lo 13 de Junio de 1909 El 
Juez municipal , Santiago Alonso. 

Juzgad» municipal de 
Gerdoncillo 

Hallándose vacantes las plrztf l de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipr.i , se anuncian al pú
blico por t é r m i n o de quince dies, 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia , para que los 
aspirantes puedan presentar sus so
licitudes documentsdes con aieglo 
si Reglamento de 10 de Abr i l de 
1871. 

Gordoncillo 14 de Junio de 1909, 
El Juez municipal , Gabriel Alonso. 

Jutgado municipal de 
Carrocera 

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado municipal , lasque hen dé pro
veerse coeforme á lo dispuesto en 
la ley previs ión» I del Peder judi
cial y Reglemento de 10 de Abril 
de 1871, se ar unc í an al público por. 
t é r m i n o de quince días, á cootar 
desde la inFerción del presente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL dé la pro
v i n c i a . 

.Los aspirantes cobrarán los dere
chos de arancel, y han de acompa-
ñár-á sus solicitudes los documen
tos ú que dicho Reglamento se re
fiere. .;.. • : • 

Carrocera 12 dé Junio de 1909.— 
El Juez municipal , Juan Antonio 
Calvete. 

'Otra Inocencio7 Gnrcia Pérez, Juez 
municipal de' Qtúintana del Cas
ti l lo.- v : : : 
Hallándose d e s e m p e ñ a d o el cargo 

de Secretario de.este Juzgado inte, 
rioameute, se anuncian vacantes e l . 
cargo de Secretario y suplente del 
mismo, los cuales han de proveerse 
conforme á lo dispuesto en la ley 
o rgán ica del Poder judic ia l . 
: UOB aspirantes p resen ta rán sus 

solicitudes documentadas eu debida 
iorma. dentro del. plazo de quince 
días, después de su inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

Acompaña rán les espirantes, á la 
solicitud: 

1. ° Certificación de oacimiento. 
2. " Certif icación de buena con

ducta. 
3. ° Certificación de examen, se

g ú n previene el Reglamento ú otro 
documento que acredite su aptitud. 

Y para los efectos consiguientes, 
sé libra la presente on Quintana del 
Castillo á 12 de Junio de 1909.—Ino
cencio Garc ía .—El Secietario inte
rino, Antonio F e r n á n d e z 

LEÓN: 1909 

Imprenta de la Diputación provinciní 


